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ANEXO No. 02

CONDICIONES ADICIONALES DEL PROCESO IPMC-DTOR-171-2022

1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DE LOS BIENES O SERVICIO

1.1 DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE LOS BIENES O SERVICIO

CLASIFICACION UNSPSC:
El objeto contractual se enmarca dentro del siguiente código del Clasificador de Bienes y Servicios:

	Clasificación UNSPSC
	Segmento
	Familia
	Clase
	Producto

	15121521
	Materiales combustibles aditivos para combustibles, lubricantes y anticorrosivos
	Lubricantes aceites, grasas y
anticorrosivos
	Preparados Lubricantes
	Aceites para lubricación de bombas 

	15121508
	Materiales combustibles aditivos para combustibles, lubricantes y anticorrosivos
	Lubricantes aceites, grasas y
anticorrosivos
	Preparados Lubricantes
	Aceite de trasmisión




DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL BIEN O SERVICIO
Los artículos deberán cumplir con las siguientes especificaciones técnicas básicas:


	ITEM 
	 DESCRIPCION DEL BIEN 
	 UNIDAD DE MEDIDA  
	 CANTIDAD 

	       1 
	Aceite lubricante 20w50 monogrado (planta/motobomba)
	Galón
	15

	       2 
	Aceite lubricante 20w50 -4 tiempos para motocicleta
	1/4 de Galón
	15

	       3 
	Aceite de mixtura 50/1 motor fuera de borda 2 tiempos
	
Cuñete x 5 Galones
	19

	       4 
	Aceite 2 tiempos refrigerado con aire (guadaña-motosierra)
	1/4 de Galón
	10

	       5 
	
Lubricante para transmisiones de motor fuera de borda 80W90
	500 cc
	25

	       6 
	Aceite 20w50 multigrado (plantas de gasolina y motobombas)
	Galón
	20

	       7 
	Valvulina 140 para transferencia
	Galón
	16

	       8 
	Valvulina 90 para transferencia
	Galón
	17

	       9 
	Refrigerante corriente
	1/4 de Galón
	18




· El proponente deberá ofrecer artículos con excelente calidad, marcas ampliamente conocidas de excelente calidad, durabilidad y respaldo en garantías.
· EL PROPONENTE DEBERÁ ENTREGAR LA FICHA TÉCNICA DEL PRODUCTO SOLICITADO JUNTO CON LA PROPUESTA ECONÓMICA.
· La posible ambigüedad en las especificaciones técnicas no exime al contratista de entregar bienes de
Primera calidad y que correspondan al precio de mercado.
· Garantizar la entrega de los bienes requeridos dentro de los plazos establecidos, los cuales, deben ser presentados debidamente empacados y protegidos para soportar el almacenamiento temporal.
· Reemplazar los bienes que por cualquier motivo sean catalogados como defectuosos o fuera de las especificaciones técnicas, para lo cual el Supervisor del contrato comunicará por escrito al contratista la situación presentada y este (El contratista) en un término no superior a cinco (5) días hábiles efectuará la reposición de los bienes.
· Garantizar que los bienes objeto del contrato cumplan con las características requeridas.
· El oferente debe aceptar los procedimientos administrativos que determine Parques Nacionales Naturales para la ejecución del contrato.
· El proponente en la presentación de la oferta económica, no podrá superar el valor total del presupuesto oficial del proceso, so pena de rechazo de la propuesta.
· El contratista deberá asumir los costos de transporte y descargué en que incurra para la entrega de los productos a adquirir.

OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA.

El proponente además deberá señalar claramente el cumplimiento de los siguientes requisitos básicos:

a) Entregar los lubricantes en la sede administrativa en la dirección Carrera 13 No. 25-11C Barrio Santa Helenita – Puerto Carreño Vichada, Colombia
b) Garantizar la oportuna y eficaz prestación del objeto contratado, respondiendo por la calidad de los bienes entregados asegurando que sean originales, nuevos y cumplan con las características ofrecidas y de la mejor calidad. 
c) Cumplir con el desarrollo del objeto del contrato. 
d) Parques Nacionales Naturales se reserva el derecho de solicitar ante el representante en Colombia de la casa fabricante de los bienes, la verificación de la calidad y originalidad de los productos entregados, para lo cual el contratista asume las responsabilidades, según los casos.
e) Reemplazar los elementos que por cualquier motivo sean catalogados como defectuosos, para lo cual el supervisor del contrato comunicará por escrito al contratista la situación presentada y este (el contratista) en un término razonable de cinco (5) días efectuará la reposición de los bienes en el lugar indicado por la entidad.
f) Responder sin perjuicio de la garantía, por la calidad de los elementos adquiridos.
g) Mantener indemne a la entidad por las reclamaciones que se deriven con ocasión a la ejecución contractual.
h) Acatar y cumplir las instrucciones que el Supervisor le imparta en relación con el objeto contractual.
i) Presentar ante la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social Integral y parafiscales correspondientes al último periodo de pago.
j) Realizar los aportes al Sistema Integral de Seguridad Social en Salud y Pensiones de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, Ley 797 de 2003, artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y demás normas que la complementen, sustituyan o modifiquen; en todos los casos si hubiere lugar a ello. El Contratista deberá presentar al Supervisor de la Orden copia del pago correspondiente a los aportes de Salud y Pensión, la cual deberá adjuntarse a la constancia de cumplimiento del contratista para efectuar el pago correspondiente. 
k) Constituir las garantías exigidas y mantener su vigencia.
l) Presentar ante a la entidad la correspondiente facturación de conformidad con las normas vigentes, adjuntando soporte de paz y salvo en el pago de aportes al sistema de seguridad social y parafiscales correspondientes al último periodo de pago.
m) El contratista deberá mantener fijos los precios de los productos ofrecidos durante la ejecución del contrato
n) Las demás obligaciones que se deriven de los presentes términos de referencia y de la naturaleza del contrato.


2. CRONOGRAMA

El cronograma corresponde al publicado en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública – SECOP II.


3. INTERES DE LIMITAR LA CONVOCATORIA A MIPYMES

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.2. del Decreto 1860 de 2021 el presente proceso podrá ser objeto de limitación a mípyme, siempre y cuando se hayan recibido solicitudes de por lo menos dos (2) Mipyme colombianas para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas, y que las mismas hayan sido presentadas en el término establecido para tal efecto en el cronograma del proceso.

En este orden de ideas, y en consideración con el presupuesto oficial estimado para la presente contratación, los posibles oferentes solo podrán solicitar limitar la convocatoria, quienes ostenten la calidad de MIPYME COLOMBIANAS (micro, mediana y pequeña empresa), con mínimo un año de existencia y que tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar cuando el objeto social les permita ejecutar el contrato y siempre y cuando reúnan los requisitos señalados a continuación:

3.1 REQUISITOS MÍNIMOS DE LAS MIPYMES. Los proponentes MIPYMES deberán presentar los siguientes documentos de conformidad con el artículo 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 1860 de 2021: 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia del registro mercantil.

2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación.

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen.

PARÁGRAFO 1. En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del registro mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria limitada.

4. CAUSALES DE RECHAZO DE LAS OFERTAS

Son causales de rechazo de las ofertas, las siguientes: 

1. Cuando el proponente se encuentre incurso en alguna de las prohibiciones, inhabilidades e incompatibilidades establecidas en la Ley. Así mismo, cuando carezca de capacidad para desarrollar el objeto de la presente contratación o cuando la vigencia de la persona jurídica sea inferior a la exigida en la Ley. 
2. La omisión de oferta económica en la propuesta presentada o cuando el valor de la oferta supere el presupuesto oficial estimado o cuando la oferta no se presente en pesos colombianos. 
3. Cuando el proponente no cumpla con la totalidad de las condiciones técnicas mínimas establecidas en la presente invitación, presente algunas exclusiones a éstas o presente una propuesta con precio artificialmente bajo habiéndose surtido el trámite de que trata el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015.
4. Cuando el proponente no responda el requerimiento efectuado por la entidad, para subsanar los requisitos y documentos, en plazo concedido por la entidad para tal fin o respondiéndolo mejore su propuesta, es decir acredite requisitos con posterioridad al cierre.
5. Cuando el proponente presente la propuesta fuera del término previsto en el Cronograma de la Invitación Pública o en lugar diferente al establecido en la presente invitación. 
6. Cuando un proponente, persona jurídica o bajo alguna modalidad de asociación (consorcio o unión temporal) presente propuesta dentro del mismo proceso de selección bien sea como persona jurídica, bajo la misma denominación al proponente plural o como integrante de otro consorcio o unión temporal o socio de una persona jurídica, que haya presentado propuesta dentro del proceso de selección. En este caso, se rechazarán todas las propuestas respecto de las cuales se presente la situación descrita. 
7. Cuando la descripción del ítem o ítems, no coincidan en un todo con las especificaciones mínimas requeridas o no se oferte la totalidad de ítems requeridos por la entidad, tanto en las especificaciones técnicas como en la oferta económica. 
8. Cuando el Proponente se halle incurso en alguna de las casuales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar establecidas en la Constitución o en la ley.
9. Cuando en la propuesta se encuentre información o documentos que contengan datos tergiversados, alterados o que contengan errores que determinen el resultado de la evaluación. Lo anterior sin perjuicio de las acciones adelantadas por Parques Nacionales ante las entidades correspondientes para que inicien las investigaciones del caso.
10. Cuando para esta misma SELECCIÓN DE MINIMA CUANTÍA se presenten varias propuestas por el Proponente, por sí o por interpuesta persona, en Consorcio, Unión Temporal o individualmente.
11. Cuando el proponente no allega su propuesta la oferta económica, o no está debidamente firmada por quien está en la obligación legal.

5. TERMINO PARA SUBSANAR DOCUMENTACIÓN

Parques Nacionales Naturales de Colombia establecerá como término preclusivo y perentorio para que los proponentes puedan subsanar sus ofertas hasta antes de que finalice el traslado del informe de evaluación, so pena de rechazo. Durante el término otorgado para subsanar las ofertas, los proponentes no podrán acreditar circunstancias ocurridas con posterioridad al cierre del proceso. 

6. VALOR ARTIFICIALMENTE BAJO

Se advierte que cuando la entidad estime que el valor de la oferta resulte artificialmente bajo, requerirá al oferente para que explique las razones que sustenten el valor por él ofertado. Analizadas las explicaciones, el evaluador recomendará el rechazo o la continuidad de la oferta en el proceso, explicando sus razones de conformidad con el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015. Para su verificación, se fijaran los parámetros establecidos en la Guía de la Agencia Nacional de Contratación – Colombia Compra Eficiente, adecuada para este aspecto.

7. DECLARATORIA DE DESIERTA

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA podrá declarar desierta la Selección en la misma fecha prevista para la adjudicación del contrato, en los siguientes casos: 

a. Cuando existan motivos o causas que impidan la selección objetiva de la propuesta más favorable para la entidad, de conformidad con lo establecido en el artículo 25, numeral 18 de la Ley 80 de 1993. 
b. Cuando no se hubiera presentado ninguna propuesta para la presente Invitación 
c. Cuando ninguna propuesta cumpla con los requisitos exigidos en la Invitación. 

PARQUES NACIONALES NATURALES DE COLOMBIA, en caso de no lograrse la adjudicación, declarará desierto el proceso mediante comunicación motivada que se publicará en el SECOP. Si hubiere proponentes, el término para presentar el recurso de reposición correrá desde la notificación del acto correspondiente.

8. PRÓRROGA DE LOS PLAZOS Y EXPEDICIÓN DE ADENDAS

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.5.2 y 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015, los plazos establecidos en cronograma bien sean de oficio por la entidad o si ésta lo considera necesario previa solicitud de algún (os) interesado (s) podrán ser modificados mediante adenda. En todo caso, tendrá como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas, sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas para modificar el cronograma del proceso hasta antes de la adjudicación del contrato; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario comprendido desde las 7:00 a. m. y las 7:00 p. m.


9. CRITERIOS DE DESEMPATE 

De conformidad con el numeral 8 del articulo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, en caso de empate se aplicará los criterios en forma sucesiva y excluyente de que trata el articulo 35 ley 2069 de 2020, y conforme a los medios de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17 de Decreto 1860 de 2021 o las normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 

Conforme a lo anterior, se requiere identificar en el presente proceso el criterio de desempate de método aleatorio y la acreditación del factor de desempate de Oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros, para su respectiva aplicación.

El método aleatorio para seleccionar el oferente, la entidad efectuará un sorteo entre las ofertas empatadas en Audiencia Pública, que consiste en introducir en una bolsa un número de fichas igual al número de proponentes empatados, marcadas una de ellas con un círculo (O) y las demás con una equis (X). Se 

comenzará a sacar de una en una en el orden en que presentaron las propuestas y a quien le corresponda la ficha marcada con el círculo (O) será el favorecido, que se podrá realizar de manera presencial o través de medios electrónicos.

Método Aleatorio Presencial: La entidad, en presencia de los proponentes empatados, a quienes se les citará para el efecto; si no asistieren en la fecha y hora establecidas, se hará el sorteo en presencia de un funcionario designado por la Oficina de Control Interno.

Método Aleatorio por medios electrónicos: Se informará mediante mensaje público en la plataforma del SECOP II el nombre de los proponentes que se encuentran empatados y se remitirá el link para que se conecten conforme la hora y el día señalado a fin de llevar a cabo el sorteo.

Frente al criterio de Oferta de bienes o servicios nacionales frente a la oferta de bienes o servicios extranjeros, su acreditación en el presente proceso será, para el caso de bienes con el registro de producto nacional según verificación realizada en el VUCE - Ventanilla Única de Comercio Exterior o para el caso de  origen del proponente en el certificado de Existencia y representación legal de conformidad con la definición del artículo 2.2.1.1.1.3.1 del Decreto 1082 de 2015, o el documento de identificación si es persona natural y, para el caso del personal, se verificará mediante el documento de identificación del personal ofertado.

Para el caso de los proponentes plurales, el integrante que acreditó la condición en los documentos en la propuesta, verificando en todo caso que para el momento de la suscripción del contrato tal circunstancia se encuentre vigente.

NOTA 1: Los proponentes interesados en participar y que se encuentren en alguno de los criterios de desempate, deberán aportar junto con la propuesta el respectivo documento que constate su condición, en todo caso, la no presentación de la información requerida no restringe la participación del proponente, ni es causal de rechazo de la propuesta.  Por lo anterior y dado que estos documentos no son subsanables toda vez que sirven para la comparación de las ofertas en caso de empate, en el evento que se alleguen con posterioridad a esta fecha, no se tendrán en cuenta.

NOTA 2: Para el caso de tratamiento de información que contenga datos sensibles se debe diligenciar el Formato No. 09 denominado “AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PARA FACTORES DE DESEMPATE ART 35 LEY 2069 DE 2020”.


10. INDISPONIBILIDAD DE SECOP II

Parques Nacionales ante posibles fallas generales o particulares que se presenten en la plataforma electrónica dentro de las cuatro (4) horas previas a los hitos de contratación, (presentación de ofertas, presentación de manifestación de interés, la elaboración o aplicación de adendas), aplicara el Protocolo de Indisponibilidad de SECOP II, expedido por Colombia Compra Eficiente que se encuentre vigente, definiendo como medio de comunicación oficial los dos correos electrónicos que se identifican en los respectivos estudios previos.
 
Nota 1. En caso de presentarse falla particular: El correo que el Proveedor envía a la Entidad Compradora deberá contener: a. el número de Proceso; b. el nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; d. el NIT o cédula del Proveedor; e. número de ticket de la Mesa de Servicio de Colombia Compra Eficiente. Si quien desea participar corresponde a un proponente plural, el nombre y datos de este.

Nota 2 En caso de presentarse falla general: El correo que el Proveedor envía a la Entidad Estatal deberá contener: a. el número de Proceso; b. el nombre del usuario en la plataforma c. nombre de la cuenta del proponente que quiere presentar la oferta; d. el NIT o cédula del Proveedor.

11. DESIGNACIÓN DE INTEGRANTES PARA REALIZAR LA VERIFICACIÓN DE LOS REQUISITOS HABILITANTES

De conformidad con lo descrito en el inciso 3º del artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015 se designan las personas que realizaran la verificación de los requisitos habilitantes y técnicos y realice el ejercicio de determinación del proponente que haya ofertado el menor precio. 

Verificación de los requisitos habilitantes jurídicos y documentos de la propuesta: 

· PNN EL TUPARRO  Verificación de las condiciones técnicas mínimas exigidas y determinación del proponente que haya ofertado el menor precio. 
· GRUPO CONTRATOS DTOR - Verificación de los requisitos habilitantes jurídicos y documentos de la propuesta. 

12. CONTRATO

En los términos establecidos en el numeral 9º del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la comunicación de aceptación junto con la oferta constituye para todos los efectos el contrato celebrado, con base en el cual se hará el respectivo registro presupuestal.
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